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TITULO V. 
DE LA ENFITEUSIS (l). 

CAPITULO PRIMERO. 

N odones gmerúles. 

§ T.-ORIGEN DE LA ENFITE"CSIS. 

;;40. El código no trata de la enfiteusis, no la menciona 
e¡,(re los derechos reales que se enumeran en el arto 543, 
ni entre los derechos inmobiliarios que son susceptibles 
ele h:potecas (art. 2118). De aquí se han oríginaelo Béria~ 
dudas acerca ele la cuestión de saber si la enfiteusis exis
te todavía en el derécho francés, á título de <Ierecho real 
inmobiliario. En nuestra legislación '",lga, la duda no 
existe: una ley de 10 de Enero de 182·~ ha llenado el vacío 
que se notaba en el código civil, y ha mantcnido la enfi
teusis con los caracteres esenciales que ella tenía en el an
tiguo derecho. Esto nos ahorra enlrar en la eontruversia 

1 lJepino Le llallenr, "Historia de lit enfiteusÍrs eH el tlercclw ro_ 
IllaDO y en el francés." París, 18J~1 (::'.[ernoUloria cOTl\"'ocada. por la 
facultad de derecho de París). Hay también una monografía sobre 
t'l derecho romano: ¡'Znsaríre Quidonis et cla.ri de jure emphyteutico 
tractatus," 1575, 8r>· 

www.juridicas.unam.mx


478 DlIBlICIlOS RBALIIIS 

que se agita siempre en el dominio de la doctrina; la ju
risprudencia se ha decidido por el mantenimiento de la 
enfiteusis. Es importante que conste el hecho, porque de 
él resulta que las sentencias y los autores que aceptan la 
enfiteusis pueden invocarse en Bélgica para la interpreta
ci6n de la ley de 1824. Esta ley formaba un titulo del 
nuevo código civil que iba á ponerse en ejecución cuando 
la revoluci6u de 1830 puso término al reino de los Paises 
Bajos. Lo mismo pasa con una ley de la misma fecha con
cerniente á la superficie. La publicación anticipada de los 
dos títulos del código de los Países Bajos, prueba que se 
6xperimentaba la necesidad de una ley que disipara las 
dudas que habían originado el silencio del c6digo Napo
león. ¿Pero no se han forjado ilusiones sobre la importan
cia de esta materia? A 1 hacerse el examen preparatorio 
del título de la enfiteusis, una sección había propuesto que 
todo el título se redujese á un s610 artículo. Se lee en las 
respuestas del gobierno á las ohservaciones de las ~eccio
nes de la segunda cámara d~ los Estados generales: que 
la enfiteusis era una materia importante y que debía dár
sele' el desarrollo que merecia. N o se realizaron esas pre
visiones. N osotr08 no silbemos si las enfiteusis son frecuen
tes en las provincias 3eptentrionales del antiguo reino de 
los Paises Bajos. Cierto es que en Belgica la jurispruden
cia; casi enmudece; a penas se encuentran algunas decisio
nes 'sobre la materia en la colección que publica los fa
llos pronunciados por los tribnnales de primera instancia. 
Esta es una razón para no extendernos al tr>l tal' de un de
rechJ que se ha mantenido en la tradición, pero que ya 
ca5i no tiene razón de ser (1). 

1 Nos limitamos á citar la última seutencíu, de 26 de Allril {10 
18~3 (Dalloz. 1853, 1,145). Véanse ¡as antoridarles en Dalloz, en la 
palabra "Alquiler enfitéutico," UÚOlS. 3 y 4. En ~(>lItitlo cou!;rario, De
molomhe, t.ll, p. 400, núm. 491, y Aubry y Rau, t. 2", p. 452, \liL 
rrafo 224 bis. ' 
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341. La enfiteusis es una especie de arrendamiento por 
lr";;J plazo; no puede Ce ~ ~1rarse por menos de veintisiete 
"ños, según la ley belga,)' 110 puede pasar de noventa y 
llueve. Este contrato da al enfiteuta un derecho real enel 
predio y el pleno goce del inmueble. ¿Oómo es que alIa
do del arrenclamiento ordinario, que también puede con
tratarse ,. plazo largo, el legislador ha organizado un 
,urelldallllento!t título de derecho real? Nuestros mejores 
autores, Oujas, Domat, conte,tan que la enfiteusis se ha es
tablecido por interés de la agri<:ultura. Oigamos á Domat: 
"como los dueños de heredades estériles no pueden hallar 
f"eilmente arrendadores, se inventó la manera de dar á 
perpetuidat1 esta clase de heretlades par:, que fuesen cul
tivatLts, para plantar en ellas 6 para mejorarlas de cual
quiera ot"" manera asi como lo indica la 'lOZ enfiteu
sis. A merced tle este convenio, el propietario del predio 
halla, por su parte, su ventaja al asegurarse una renta 
cierta y perpetua; y el enfitenta, por su parte, obtiene ven
taja en emplear su trabajo y su industria para cambiar la 
faz de la heredad y sacarl~ fruto." (1) Este moti,'o casi 
no justifica la enfiteusis. En nuestro derecho moderno, ,el 
arrendamiento pnede ta:ubién celebrarse por noven!,a y 
nueve años, Y si no es fértil la tierra, la renta será otro 
tanto mlÍs módica. Así, pue" los arrendamieutos ~omu
nes ofrecen las mismas ventajas que los arrendamientos 
por enfitensis. 

Para descubrir las razones que han hecho que se intro· 
c1uzean los arrendamientos enfitéuticos, hay que remon
tarse al cstado social del imperio romano en cuya época se 
originaron. La historia tradicional relata que los bárba
ros destruyerou el imperio y la antigua civilización. A de
cir verdad, la sociedad se estaba muriendo, se extinguía de 

1 Domat, "Leyes civiles," lib. 1. tito IV, seco X, p. 69. Comp~rese 
Duvergier I "Del arrendamiento," núm. 142. 
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inanición. En nuestros días la población crece en tales 
proporciones que á veces han infundido terror tÍ los eco
nomi.tas. En tiempo del imperio, la población decrecía, 
las c"'~s se venían al suelo por falta de habitantes, 103 
campo; permanecían incultos porque ya no había culti
vadores. Por esto era que no se hallaban arrclldadorc,. 
y no obstante, entonces más que nunCa eran necesarios, 
porque ya no había pequeños propietarios. Se conoce el 
grito de alarma de Plinio. Los latifundia han traído la 
ruina de Italia, y están en camino de producir la de lás 
provincias. La Italia, esta antigua madre <le las cosechas. 
ya no producía trigo bastante para alimentar á gns esca
sos habitantes. En nuestros días la propiedad raíz se so
licita con una especie de pasión. El código atribuye al 
Estado los bienes vacantes y si" destino. Disposición ocio
sa, dicen todos los comentadores, 11 menos que se trate de 
una sucesión en desherencia, ya no hay inmuebles aban
douados. Mientras que, cuando el imperio, las tierras 
.permanecían sin labrar, y se abandonaban, porque por fal
ta de brazos para cultivarlas, no había medio de sacarles 
algún provecho (1). En esta decadencia, ó mejor dicho, 
en esta decrepitud, inauguraron la enfiteusis para utuer 
cultivadores. Esto fué un expedieute, dice el hi.storiador 
de la enfiteusis, pero no un remedio (2). Si hubiera habi
do cultivadores, también habría habido arrendadores. El 
mal era irremediable. Fué preciso uno de esos remedio8 
que la Providencia envía á las sociedades que no pueden 
salvarse por sus propias fuerzas. Dios envió á los bárba
ros. y tan sentlan 108 romanos la necesidad de esta in
mensa revolución, que ellos mismos llamaron al imperio 

1 Véaos8 108 ¡'Estudios sobre la historia de la humunhlad," .Rom~l, 
(2' elUción). 

2 Pepino Le Halleur ("Historia de la enfiteusis." pB. 16, 28, 54, 
167). 
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A los futuros uestrllctores de Roma. Este fué un huracán 
que, :i la vez que destl'uy(), devolvió la vida á una socie
ua,l mori hunda . 

.142. En b c,hdmeclia, la enfiteusis cambió ue carácter, 
tanto como la propie,!,,,1. La propiedad romana era un dere
cho absoluto que no tolerab::L aivisión: bajo la influencia 
,le lfts ielea' fen,leles, al (,olltraric, el derecho del propieta
rio se fraccionó en pedazo~: cada cosa tu vo, por decirlo así, 
dos propietarios, porq ne no l\;lbi" tierra sin señor. El se
ñor tenia b propie,hcl honorífica, el domillio que confería 
la soberanía, porque también la ~oberallÍa se fraccionaba 
ha-.:ta el infinito, sielHlo todo b.1.n>ll un rey en su baronía, 
En eu:mto á los ,lcre;;hos útiles que la propiedad confiere. 
pertellecÍall al vas:dlo, d cual poseía la tierra y la culti
vaba. El contrato 11su,1 qne e,tabIeda esta división de la 
propiec1~J{l :::;é lljlllaLa "8.rrendamicnto Ú censo." Por me. 
,lio de este contrato, el propietario de un predio traslada
ln " otro HU dominio útil por una renta anual y retenía el 
,lomini,) directo. ¿Qué eran estos dos dominios ejercién
dose sobre una sola y nli,<'51na cosa por dos propietarios? 
Pot-hicr COlltt~sta: "el dominio directo que tienen los se
liares ele feUllo él ele clmsual sobre las heredacles que 
por ellos SOIl tenidas en feudo ó en censo, es el dominio 
antiguo, originario y primitivo de la heredad del cual se 
ha sep",'aelo el dominio útil por la ellagenación que se ha 
celebrado." Resulta de esta división de la propiedad, eon
l~llúa PUil::,-:r, que el dOlllinio directo no eH mus que un 

dominio ele superiorid:td, es decir, el elerecho que tienen 
los seiíores de darse ú reconocer como señores ú. los pro
piet:uios ,le las hereda,les ele ello., obtenidas, y de exigir 
ciertos deberes y rent:l.S en reeonocimiento de su sobera
nía. El dominio útil con,istia en los derechos que da la 
propieclad: era el goce pleno e integro ele la cosa, con cier-

P. ae D. TOMo vIlI.-Ol 
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tas cargas que implicaban la superioridad del señOl" di· 
recto. 

¿Qué vino ti wer la enfiteusis el~ este orden de ideas? ¡CO
sa singular! parecía consagrar esta misma división del 
dominio, que era el carácter esencial de la propiedad feu
dal. El arrendador era propietario incontestable; en reco
nocimiento de su derecho de propieda<l percibía una rene:. 
remejante al censo feudal. Pero el enfiteuta tenía también 
una especie de domi!lio;. ¿acaso no se le permitía que ena
genase é hipotecase, facultadfs que sólo corresponden al 
propietario de la cosa? ¿acaso no tenía el goce pleno del 
predio enfitéutico? Las expresiones mismas parecían idén
ticas para designar la enfiteusis y el arrendamiento á cea
so. En las leyes romanas se leía que el arrendador tenía 
las acciones directas y el enfiteuta las úiiles, ¿ y no era esto 
el dominio dú-ecto y el dominio útil de la pt"opiedad feu
dal? Las apariencias tenían qUe engañar á los legistas en 
una época en que toda propiedad estaba dividi(1a. Tene
mos, dice Boutaric, un cOntrato que c'tei !lO di¡iere sino en 
el nombre, de la enfiteusis, y es el arrendamiento á censo. 
Si es que hay alguna cliferencia entre uno y otro, es que 
no se puede arrendar á censo sino un predio que se posee 
noblemente; mientras que para arrendar un predio a título 
de enfiteusis, basta COIl poseerlo como fraIlco alodio é in
depelldientemente de toda señoria directa (1). 

Esta confusión de la enfiteusis y del arrendamiento á 
censo tuvo importantes consecuencias. El arrendador era 
propietario, pero su derecho no era otra cosa que un do
minio de superioridad, es decir, el derecho que tenía el 
arrendado,' de hacerse reconocer propietario antiguo, ori
ginario y primitivo, y de exigir ciertos deberes y rentas 
re cognitivas de su antigua calidad. E(l cuanto al dominio 

1 Boutario, "Oomentario sobre las Iustitutas de Justiniano," li 
bro 111, tít. XXIV, pfo. 3. Pothiel', "Tratado de ]" propiedad," n(,· 
mero 3. 
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útil pertenecía al enfiteuta. Luego éste era también pro
pietario; como la palabra lo indica y como Pothier lo ex
plica, el dominio útil encerraba to,lo lo que hay de útil en 
una heredad, como es percibir los frntos y disponer de 
ellos á disere',ión. Hó aquí la propiedad feudal. La con
fusión pasó al lenguaje. Los romano, lla!!laban pensión ó 
canon a la renta que el 8nfitcuta debía pagar al arrenda· 
dar; en la edad medi" se le di,) elllombre ele censo ó ceno 
sual, prestaci()n 'IUC en el derecho feuelal era la señal de 
la señoría directa perteneciente al arren,hdor (1) 

343. Tal es el origen de la d,visi"lIl del dominio en di· 
recto y útil, que hace gran papel en la historia y en la 
teoría de la enfiteu,i,. :Nacida del régiu!en feudal, le so
brevivió así como los efectos civiles del feudalismo se 
mantuvieron muchos siglos eJespuc's ele que el feudalismo 
político ce,lió el paso á la monarquía abS(lluta. Nada tan 
tenaz como las tradiciones jurídicas; el ,lerecho es una faz 
de la vida, y ésta se transforma muy lentamente. De aquí 
las singulares teorías de los jurisconsultos en los países de 
costumhres; e~taball ello" criados en el respeto al ,lerecho 
romano, pero énnles también caras las tradiciones consue
tudinarias. A sí se explica s 11 tendencia pa ra iden tificar 
dos derechos esencialmente diferentes, el derecho romano 
y el derecho feudal. Doma! mantiene la division de la pro
piedad entre el arrendador y el enfiteuta, dándole colorido 
romano. El admite '! ue la enfiteusis opera una translación 
<le propiedad, por más que el arrandador siga siendo pro· 
pietario. lIé aquí como entiende él esta división que para 
nI. juriscollSulto romano habría .,;<!, incomprensible. El 
que ~U'rienda un preJio en enfIteusis ~lgne ~iendo el d ncño 
respecto á gozar de la renta, como fruto de su propio 
predio, lo <lne le conserva el principal derecho de propie-

1 Sah aing, eu 11erlín, ¡'CuestioIle~ ¡le üerecho," en las palabras 
"Renta propiedad, Renta señorial,n pfo, 14, núm. 2. . 
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dad, qU8 es el de ,lisfrutar á título de dueño. Y el enfiteuta, 
por su parte, adquiere el derecho de transmitir la hereda,) 
á sus sucesores tí perpetuidad, de yenderla, de donarlo, ,le 
enagenarla. c,1n el gravamen de los derecho:; del arrenua
dor, y de plantar en ella, edificar y hacer otros cambios 
que él discurm pora mejorarla, todo lo <lue es otros tan
tos derechos de propiedad. Los derechos de propiedad 
que retiene el <1ueño y los que pasan al enfiteuta se dis
tinguen comunmente, prosigll" Domat, con Ins expresio
nes de "propiedau directa" 't!W se da al aerecho del ti ue·· 
ño, y "propiedad útil" que Se cla al aerecho del enfiteut.a. 
Domat escribía según los principios del derecho romano; 
así es que trata de dar colorido romano ú una tco,·' t que 
es esencialmente feudal. El arrendador, dice él, e, el pri· 
mer dueño del predio, conserva su uerecho originario dp. 
propiedad, á rcserya de lo que t.ransmite ~I enfiteuta. Y 
éste adquiere el derecho de gozar y disponer, COIl el ¡:-r~. 
vamen de los oerecilOs reservados al dueíio ,lel predio. 
Así es como Domat cOllcilia los pusajes de las le'yes ro
manas en los cuales se llama unas yeces al enfiteuta y otras 
se le niega esta calidad (1). 

Otro jurisconsulto, el último ~ue haya 8.;erito sobre 
materias feudales, IIenrioll de Pans,<)y, no \':\cih en atrihuir 

al derecho romano la diyisión de; la propiedad en dominio 
directo y útil, distinción que form" el cadcter esencial de 
la teoría tradicional de la enfile'lsi<. Si la palabra no está 
en el derecho romano, si está la co<a. En (: .. ::J, el enfi
teuta tenia la acción de reivin,licaci(ín útil; ahora bien, el 
propietario es el único que puede reivindi("~r, luego 01 en
fiteuta se le consi,lerabu como propietario. El arrenda
dor, por su parte, tenia la acci,)n de reivindicación directa, 
signo de la propiedad superior que oC reserY3b" en el pre
dio, y que nunca se le ha disputado. Así e, como la dis-

1 Domat, ;'Leyes civiles," lib. 1, tito IV. seco X, uúms. 5 y 6. 
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tinción que los romanos habían establecido ""tre la acción 
útil y la acción diteda, respecto á h"rellad", arrendadas en 
enfiteusis, produjo la distinción entre, 1 do::'¡·'.ío directo y 
el dtJminio útil; ya no se dc,~ia. q:¡C el ¡'}:uadur tenLl 1:1 ac
ción útil, sino que tenía el (lominio y la propiedad útil. 
Domat agrega que Coquillo fu" el primero que aió esta 
explicación de una cosa que ha embarazado mucho á los 
antoros, hasta el punto de haber creíao varios que la dis
I inei6n de la señoría aireeta y de la propiedad útil era 
nna invención de los antiguos franc·)s c') de alguno de los 
pneblos q ne desmembraron el imp,~rio romano (1). A Mer
lin le parece que la dem05traei,)n nalla deja que desear; es, 
¡mes, según él, un punto claro que la ,;istinción de la pro
piedacl en dominio directo y en ,lominio útil tiene su ori
gen en las leyes romanas (2). 

344. Tiempo es ya. de restableeer la yerdad eu lugar ue 
ese <1erecho y de e"a historia de pura fantasia. La doctri
na romana había sido expuesta 'desde el siglo diez y seis 
por dos jurisconsultos eminentes, Cujas y Doueau. Este 
últ i mo, sobre todo, emplea especial esmero en establecer 
lo; verda<1eros principios: tenía en su contrfl la tradición 
<1e la edacl media y á toaos los interpretes del <1erecho 
cOI1S'lCtudinario, que era feudal en su esenci~. Fácil le 
es demostrar que el arrondador era propietario; los jnris
consultas y las constituciones imperiales j:cm(:s se daban 
otro nombre. Ahora bien, si el arreHanrlo:- P,s propietario, 
es imposible que lo sea el enfiteuta: ¿aca"o no está escrito 
en las leyes romanas y no no') 10 <1icC' la T:1ZÓn, que 110 

podda haber clos propietarios de una: "la y 'misma cosa, 
pore¡ ue el derecho absoluto de llll') de ellos eX"!nye el 
derecho absoluto del otro" Por 8510 se (líce que Jos enfi--

1 IIenrioll l1c Pi\USPy ¡¡Disé:rt:u:;r)!J('S fl'H~hll's," t'lI la. palabra 
¡'Censo," pfo. G" 

2 Merliií, "Cuestiones ue uerccho," Clila lJalalJra '(Enfiteusis," p{l
rrafo V, núm. 1, (1. 6", p. 275). 
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teutas, por más que su arrendamiento sea perpetuo, no all
quieren la propiedad del predio enfitéutico, aun cuanllo 
tengan una acción de reivinllicación útil, hasta contra el 
mismo arrendador (1). ¿No se diría que se expidió esta 
ley para prevenir In confusión entre la acción útil y el do
minio útil? Pero se dirá, ¿qué cosa es esta propiedad llel 
arrendador? Una palabra vana; todo lo útil de una propie
dad pertenece al enfiteuta, luego él es quien, en realidad, 
posee el dominio útil. I,a objeción confunde la división de 
la propiedad en su desmembramiento. sin duda que el 
arrendador no tiene ya la propiedad entera del predio que 
da su enfiteusis; el tomador tiene el derecho de ejecutar 
ciertos actos de propiedad, actos que son separados del 
derecho de dominio; pero esto mismo prneba que el dere
cho de dominio se le queda al arrenrlador. Y este derecho 
no es una palabra vana. El arrendador recibe una renta 
mensual; ¿con qué título? Precisamente porque es propie
tario y en reconocimiento de su derecho de propiedad. 
Cuando el enfiteuta enagena su derecho, debe denunciar 
la enagenación al arrendador, y éste tiene la preferencia; 
en todo caso tiene derecho ú la quincuagésima parte del 
precio. ¿Por qué? Porque él es el dueño. Por esto es que 
vuelve á entrar á su pleno derecho de dominio si el enfi
teuta no cumple sus obligaciones. El era propietario en 
el momento en que da su arrendamiento, y conserva el .10-
minio de propiedad por todo el tiempo que dure el arren· 
damiento. Por esto es por lo que tiene la acción de rei
vindicación; se le llama directa, porque ~s la consecuen
cia y sanción de su derecho de propiedad. El enfiteuta no 
tiene más que una acción útil, es decir, ficticia; esta mi,
ma ficción depone contra él, puesto que eIla prueba que, 
en realidad, él no es pI·opietario. Verdacl es que varias 
constituciones imperiales le dan ese título, pero en ellas 

1 L. 1°, D, "si agar vectig." 
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se trata de predios pertenecientes al patrimonio del prín
CiPé, es decir, de contrato ~)'lrticulares; ésta es una ex
cepeióu de derecho comull, y la excepción confirma la 
regla (1). 

La demostración es decisiva. Pero las preocupaciones 
se tr"omiten con más facilidatl que las vardades. Más ade. 
lanle veremos que el error se ha perpetuado en la jUl'is
prudellcia francesa; pora extirparlo de la ciencia del de
recho romano, han sido precisos nuevos esfuerzos. Los 
nombres que ilustran la ciencia alemana en el sido diez 
y nueve hacen que algunas veces se echen en olvido las 
graneles liguras del diez y seis; la justicia quiere que se 
reconozca que Thibaut y Vangerow no han hecho m,h que 
repetir lo que había dicho el incomparable Doneau, el en
fiteuta no es propietario, no tiene más que un derecho real 
en el predio enfitéutico cnya propiedad queda en manos 
del arrendador (2). 

3-15. Los antiguos autores habldn por lo común de la 
enfiteusis COI\lO un tlerecho perpetuo. Tal era, en efecto, 
la Índole ordinaria del arrendamiento enfitéutico; y como 
P11 las ideas <lel dereeho consuetudinario implicaba una 
división de la propiedad, tenía todas las apariencias de la 
propieda<l feudal. N o debe, pues, llamar la atención que el 
legislador revolucionario aboliese la enfiteusis perpetua 
como viciada de feudalismo (3). Desde entonces ya no po
día tra turse de un dominio util y de un dominio directo, 
porque esta distinci,'JIl era esencialmente feudal, y el feu
dalismo' estaba destruido hasta en sus últimos vestigios. 
Las leyes de la Revolución mantuvieron la enfiteusis temo 
poral; y con tal titulo ha Rido consagrada por la ley bel-

1 Donelli, "Commelltaria," lib. IX, cap. XIV, pfos. 26_29 (t. 5~, 
PRo 37fL381, c¡lición aIOIll<l.lla). 

2 Tbibaut, aCivilistische AhhalHllungen,n núm.!1, y "Yersuohe," 
11, núm. 2. Vangerow, L'Pallllekteu, t 1<), p. 728, nota. 

;j Le.f'l' ,]e 11 de Agosto dll 17~9, 18 de Diciembre de 1790, y 17 
do Julio de 1793. 
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ga de 1824. ¿Qué cosa es, pues, la infitensis conforme al 
nuevo derecho? En otro tiempo dábase al contrato que la 
creaba el nombre de arrendamiento enfitéutico; nuestra 
ley no se sirve de este termino, ella no llama arrenc!ad0r 
al qu" constituye la enfiteusis, sino siempre propietario. 
Pero también en el arrendamiento ordinario, la ley da tÍ 

ve.ce~ el nombre de propietario al que alquile ú arriencla 
un bien, porque por lo general el propietario es el <]ne 
consiente el contrato. A pesar del cambio en el lenguaje, la 
enfitensis con.erva grande analogía con el arrentlamiento; 
se le paga al propietario una renta anual, la duración del 
arr,emlamiento puetle ser lo misllIo que la tle la enfiteusis, 
el arrendatario puede tener autorización para etlificar y 
mejorar. Queda en pié, sin embargo, nna diferencia fl\n
<lamental, y es que la enfiteusis engentlre un derecho real, 
mientras que el arrendamiento no produce más que un 
derecho de crédito. Aquí vuelve á presentarse la cuestión 
que hemos planteado: ¿por qué el legislador estableee al 
lado del arrendamieuto ordinario un arrendamiento ex
cepcional? ¿La personalidad de uno de los derechos y la 
realidad del otro son razón suficiente para organizar dos 
contratos que tienen el mismo objeto en el derecho roma
no, procurar una renta al propietario y medios de exis
tencia al que cultiva el predio COIllO arrendadOl' Ó con!o 
enfiteuta? 

La cuestión <lívide tanto á los jurisconsultos como á los 
economistas. Duvel'gier dice que la ciencia economica na
da ha descubierto más ingenioso ni mejor ce mbinado; 
Troplong, al contrario, piensa qU6 el contrato enfiténtico 
no ofrece utilidad sino en excepcionales circuustancias. 
Demolombe avanza más aun: segilll él, la enfiteusis no tie
neya raz.ln de ser (1). Say critica el uso de los arrenda-

1 Dnvcrgier, "Del arrendamiento," núm. 143. rrroploug, ¡;.I)\''II 
arrendamiento," núm. 51. Demolombe, t, 11, p. 407, núm. 49. 
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miento s 1lnfitéuticos, mientras que Rossi ve en ello un ger
men de. progreso para la economía social, y sensura á los 
autores del código civil por haber abaudonado un con
trato de esta importancia á las incertidumbres de una ju
risprudencia vacilante (1). N osotr08 opinamos porque los 
hechos pongan término al debate. La jurisprudencia fran
cesa reconoce la validez del arrendamiento enfitéutico; en 
Bélgica está organizado por una ley. ¿Se ha llegado á ver 
que se multipliquen los tales contratos y que den vigo
roso impulso á la agricultura? La práctica 108 ignora por 
decirlo así. Nacieron en una época de decadencia universal; 
porque no se halll1ban arrendatarios, fué por lo que se 
buscaron enfiteutas. En la edad media, la ~nmensidad de 
los dominios del clero y de la nobleza requirió la divisi6u 
de la propiedad. Luego la infiteusis acompaña siempre á 
un estado anormal de la propiedad raíz. Eu el orden re
gnlar de las cosas, basta con el arreudamiento. Si se man
tiene la enfiteusis, es como un último resto de una tradi
ción secnlar. 

§ n.-OARACTERES DE LA ENFITEUSIS. 

846, La ley de 10 de Enero de 1824 define la enfiteusis 
en estoa términos (art. 1 ?): "La enfiteusis es un derecho 
real, que consiste en tener el goce pleno de un inmueble 
perteneciente á otro, con la condición de pagarle una renta 
anual, sea en dinero, ó en especie, en reconocimiento de su 
derecho de propiedad." Esta definición nos da á conocer los 
carActeres que distinguen á la enfiteusis moderna. Ella 

1 8ay, "Economía-poUtica," t. 2", p. 74.'Rossi ~¡OIJ8ervncioDes so
bre el derecho civil francruz, oonsiderado en sus relJ.ciones con el es
tilo económico de la societlad" ("Revista de legislación," el artículo 
se reprodujo eu la "Revista ,le las revi.tas !le derecho," t. 3", pá_ 
gina (5). 

P. de D. TOMO VIU.~62 
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difiere de la que da DJmat, en dos puntos esenciales. Do
mat decía que el enfiteuta tenía el derecho de disfrutar y 
de disponer de la heredad á perpetuidad, con la obligación 
de cultivarla y de mejorarla. La ley belga, al contrario, 
excluye la perpetuidad, porque añade (art. 2): "La enfiteu
sis no podrá establecerse por un plazo que exceda de no
venta y nueve años, ni por uno menor de veintisiete." Más 
a¡lelante trataremos de la duración del contrato enfitéuti
co. En cuanto al mejoramiento, cotlsiderábasele en otros 
tiempos como esencial en la enfiteusis; todos los autores 
observan que la palabra griega (1), de la que se deriva el 
término enfiteusis implica la obligacióu de mejorar el pre
dio con plantaciones, construcciones ú otros trabajos. Tal, 
en efecto, ha sido el objeto de la enfiteusis. Pero el mismo 
Domat reconoce que ésta no era una condición de la enfi
teusis. Después de haber dicho que el enfiteuta debe me
jorar el predio que tiene en arrendamiento, agrega esta 
restricción: "Aunque la enfiteusis parezca restringida 
según su origen, á las heredades infértiles, no por eso de_ 
jan de darse por medio de arrendamientos que se llaman 
enfitéuticos, heredades fértiles es que se hallan en buen 
estado." Nuestra ley ha consagrado esta innovación. Lo 
que era una obligación ya no es más que un derecho_ Se
gún los términos del arto 5, "el enfiteuta puede mejomr la 
heredad con construccioues, desmontes, plantíos." Déjase 
entender que el derecho puede convertirse en una obliga
ción, si tal ea la voluntad de las partes contrayentes, por
que la ley les permite que celebreu los convenios que juz
guen oportunos, y no exceptúa más que la duración del 
derecho (art. 17). De aquí resulta que la enfiteusis ha cam
biadoenteremente de carácter;ya no es un contrato que tie
ne por objeto mejorrlr el cultivo, ya de esto no se trata en 

1 llomat, "Leyes uivilc.8," lib. 1, tít. IV: seco X, n .... 1. Duvergier, 
"Del arrendamiento," núm. 144, (p. 44, nota 3, de la edición belga). 
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la definición. El enfiteuta adquiere el goce pleno de la 
cosa. 

347. Sólo quedan dos caracteres de la antigua enfiteu
,is, nno concerniente á las obligaciones del enfiteuta, el 
otre relativo á la naturaleza de su derecho. El enfiteuta 
debe pagar una renta anual; la ley dice que esto es en re
conocimiento del derecho de propiedad de aquél á quien 
la heredad pertenece. Esta rent·, lleva por lo común el 
nombre de canon: Es evidente que el canon es de la esen
cia de la enfiteusis; no sería concebible una enfiteusis sin 
canon, como una venta Hin precio ó un arrendamiento sin 
renta de alquiler (1). ¿Pero es verdad el decir, como lo 
hace nuestra ley, '1 ne se paga la renta en reconocimiento 
del derecho de dominio del propietario? Esto así era en 
la enfiteusis primitiva, cuando su objeto era mejorar tie
rras incultas; el canon era, por consiguiente, muy módico; 
no representaba el goce del entiteuta, sino que más bien 
era un reconocimiento del derecho de propiedad que le 
quedaba al arrendador. Ahora bien, la ley belga ya no 
supone que se den heredades infértiles en enfiteusis, .upues
to que uo impone al enfiteuta la obligación de mejorar. 
Así, pues, hay algo contradictorio en la definición que el 
legislador da de la enfiteusis. Por uua parte, esta defini
ción asegura al enfiteuta el goce pleno de una heredad que 
por lo común será un predio fértil, y por la otra, supone 
que para el goce pleno de la cosa común no pagará más 
que una renta módica, que sería menos una renta que un 
reconocimiento del derecho del propietario. De hecho no 
es así; el tipo de la renta se fija por el valor del inmueble, 
y no difiere de los arrendamientos y alquileres sino por 
el nombre que lleva: la ley la llama renta enfitéutica (ar
tículo 10). 

348. El carácter esencial de la enfiteusis, según nuestra 

1 Denelli, "Cororoent," 9, 14,23 (t. 5", p.374). 



ley, es quede si enfiteuta-un derecho real'en la- heredad. 
¿Cuál es la naturaleza de este derecho? Hemos dejado dj. 
cho cuál erala teoría de la antigua jurisprudencia, y cuál 
es la'verdadera doctrina del derecho romano. Esta últi~ 
ma es la que nuestra ley consagra. Sin embargo, quedá' 
una dificultad, y vamos á ver que es grande. Hay déTe-· 
cnos 'reales- más ó menos extensos, y los puede haber que 
impliquen una verdadera división de la propiedad'; el!!r
tíiJulo55~ 10 supone, y ya veremos algunos ejemplos di! 
éMO al tratar de la superfici,,_ La cuestión consiste en sao 
ber si el enfiteuta no tiene más que nn derecho ¡le goce ó 
si ¡o tiene de propiédad. Reina, acerca de este punto, gran
de incertidumbre en la doctrina y en !P. juriSpr!l lhncia 
francesas; debemos detenernos en este punto, aun cuando 
no sea sino para "a ber si se pueden invocar en Belgica las 
decisiones de la corte de casación de Francia. En esto tro
peJlamos como adversario un nombre de suma autoridad, 
Merlín que, á nuestro juicio, es el mejor de los juriscon
sultos modernos. Sólo un reproche le dirigimos: nacido y 
criado en el antiguo derecho, ha permanecido más aún de 
10 que los legistas lo son habitualmente, el hombre de la 
tradición: Este defecto se manifiesta, sobre todo, en mat~· 
ria de enfiteusis, que es tradicional por naturaleza; como 
la tradición se enlaza con el derecho romano á la vez que 
con'el'feudal, precisaba dominarlos, penetrándose di! su 
verdadero espíritu; porque hay también preocupaciones
tradicionales y Merlín no ha sabido liburae de ellas. Fál
tale la ciencia de la historia, como á la mayor parte de 
los- jurisconsultos franceses. Por esto ha sucedido que 
MerIln reproduzca errores históricos que llama la aten
ción volver á encontrar en la jurisprudencia del siglo 
diez y nueve. Lo que sirve de excusa á Merlín y-á'la ju
risprudeneia'es que realmente es grande ladificilltádde 



precisar lá naturaleza del derecha que cOHe~pondl!' al 
enfiteuta. 

MerIln dice que las leyes romanas uan afrnfrteuta'uila 
accivn real, hasta cOlltra el arrenciac!or; le permiten hipó' 
tecar' el prediO' que tiene en enfiteusis. Ciertamente que 
el enfiteuta na podría ni reivindicar ni hipDtecar el predio 
enfitéllticD, si no le perteneciera, pDrque la-acción de·rej· 
vindicación no puede ejercerla más que' el propietariO'; y 
el" SDlo puede conceder una hipoteca. Siliembargo, las' 
leyes rDmanas dicen también que el enfiteuta na llega IÍ 
ser propietario, mi~ntras que de tal califican d arrenda"'
dor del predio enfitéutico. ¿CómO' conciliar estas decisio
nesque parecen contradictorias? Hay que suponer,sé di· 
ce, que el enfiteuta tenía participación en la prDpiedad 
del arrendador; de aquí la distinción entre el dominio di~ 
reetoy el dominio útil, el primero en poder del arrenÚ. 
dor y el segundo que se transmitia al enfiteuta. MerIln 
mantiene la' distinción, aun desp'ués de la abolición de la 
enfiteusis perpetua; pDrque el enfiteuta tempotal tiene'tam' 
biéllla acción real, puede también hipotecar, llIego eápro· 
pietario. Merlín podría razonar'del mismo modo bájó:'él' 
imperiO' de nuestra ley; pDrque, por los términos dél'ar'
ticulo 3, el enfiteuta ejerce todos los derechDs inhetenté;S 
á·la,propiedad; puede nO' solamente enagenar sU derecho 
éhipotecarlo, sino también gravar'el'predio enñféUtíéó 
coa' servidumhres por todo el tiempo ,[ue dure el goce, 
Luego habría· que concluir con él que el arrendador con· 
serva el dominio directO', y que el dominio útil pert~neCé 
al enfiteuta (1). 

De antemano hemos contestado á dicha argumputa:dólJ. 
La distinción del dominio directo y del dominio ú~iles 

1 Merlin"Oneotiones de derecho," en la palabra '·E'nfitilusi .. "'pá. 
rrafo 5'" núm, 1, (t. 6', p ... 275 Y siguientes). Tales también la ~ 
trilla'de ProudhOll, "De los dereohos de nso," edieíónde,.oií~ 
t. l·, p; 39!, núm. 382. 
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una concepción feudal, el derecho romano la ignora; y la 
teorla del código sobre la propiedad es la del derecho 
romabo. La división del dominio entre el señor directo y 
el propietario que tiene un dominio útil es un re~\o del 
derecao feudal, abolido por la Revolución; sin embargo, 
la vamos á vol ver á encontrar en las sentencias de la cor
te de c8SMión, como si vivieramos aún bajo el imperio 
del feudalismo. En vano Merlín invoca las acciones rea
les y ~l derecho de hipotecar que pertenecen al enfiteuta: 
el usufructuario tiene también las acciones reales, y pue
de también hipotecar su derecho; y ¿de I\sto se deducirá 
que ill usufructuario tienc el dominio útil? 

349. Pasemos á la jurisprnden~i8. Se lee en una seilten
cía de la corte de casacióu: "La enfiteusis es un contrato 
que no debe confuudirse ni COIl el de arrendamiento, ni 
con el de venta; tiene su naturaleza y produce efectos que 
le son propios. Sus efectos son dividÚ·la propiedad del do
minio dado en enfiteusis en dos pal·tes: una formada por el 
doininio directo, cuya renta que retiene el arrendador es 
representAtiva; la otra parte, llamada dominio útil, que se 
compone del goce de los frutos que produce dicha pro
piedad. El tomador llosee el dominio útil q U/l se le trans
mite por efecto de esta división, como propietario, pu· 
diendo mientr(\s dura el arrendamiento, disponer por 
venta, donación, trueqne ó de otra manera, 00n la carga, 
DO obstante, <le los derechos del arrendador; pudiendo, 
por el mismo tiempo, ejercer la acción in "em para hacer
se mantener con todos los que la perturben, incluso el 
arrendador" (1). 

Hay en esta sentencia una mezcla de error y de verdad. 
Todo lo que en ella se dice ele los derechos del enfiteuta, 
es la verdad, y si.l embargo, la consecu.encia q ne la corte 

1 Sentencia de caaacióD, de 20 de Juuló de 1822 (Palloz, "Acción 
~a, n1im. lSM). 
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deduce es inadmisible. Sí, ,,1 enfiteuta ojerce todos los de. 
rechos inherentes á h pro ieliad del predio, como lo ex
presa la ley belga, art. 3; y sin embargo, esta misma ley 
dice formalmente que la enfiteusis es un derecho real eu 
un inmueble perteneciente á otro, y agrega que 'ln reconoci· 
miento de ese derecho de propiedad es por lo que el en
fiteuta paga un censo anual. ¿No es esto decir con toda 
claridad que el enfiteuta no es propietario? En cuanto á 
una división de la propiedad en dominio directo y útil, 
(le esto ya no pnede hablarse desde el año de 89. ¿Pero si 
el enfiteuta no es propietario, ¿cómo explicarse que ejerza 
todos los derechos de propiedad? La dificultad subsiste. 

:J50. Ouando se leen las sentencias (le la corte d~ casa· 
ción, dirIase que está á caza de una explicación que con
cilie el derecho de propiedad del arrendador con los de
rechos tal! extensos que corresponden al enfiteuta. Una 
sentencia de 1843 dice que el efecto propio del arrenda
miento enfitéutico ~S operar la enagenación temporal de la 
propiedad del inmueble dado en enfiteusis; que el tomador, 
hecho así propietario por un tiempo determinado, puede, 
mientras dure el arrendamiento enfitéutico, disponer del 
inmueble, objeto del contrato, salvo el ejercicio de lml 
derechos del arrendador, al e"pirar l& eufiteusis (1). La 
corte de París ha dado otra fórmula de ¡a misma idea; 
ella dice que la enfiteusis cOl1fiier~ á la vez un goce usufruc. 
tuario por largo~ años y una copropiedad entre el arremIa· 
dor y el tomador; que la propiedad de los bienes dados en 
enfiteusis 8e divide en dos partes, una transmitida al to
mador, con la facultad, mientras dure su derecho, de dis
poner de ella (2). 

1 Sentencia <le casaeiúll. ue 24 tl~ J nlio de 1843 (Dalloz, Req¡'Ilro, 
núm. 3034-). Yéase en el mislUo seo tillo un fallo del trihuoal <le Li
He. en materia fiscal, 3 de Marzo ,le 1849 (Dalloz, 1849, 5, 149). 

2 Pari.,10 da Mayo da 1831 (Dalloz, "Arrendamiento entiténtL 
co," núm. 9, p. 585). 



~idE\ade.un&.pro:piadad temporal 6cde unA co~pro-. 
pie«ad.~al.plazo es tan inadmisible como la de ladivisi6n 
de la propiedad entre el arrendador y el enfiteuta. Sin 
dl,lQ.a .qne la:propiedad puede ser temporal, y de ello te
nem.o. un ejemplo cuando se revoca la donaci6n por cau
sa ~e ingratitud; el donatario ha sido propietario desde el 
mo.q¡ento dela.perfecci6n del contrato hasta su revocaci6n; 
pempor todo el tiempo.que el donatario ha sido.propie
ta,io; es claro. que el donador no lo era, porque no se con
cibe que dos·personas sean propieta~ias de una sola y mis
maCOlla en su totalidad. Ahora bien, el arrendador, en la 
en¡¡te~i8, nunC8C6sa de ser .propietario, supuesto que to
dos los años el ,enfiteuta le paga un censo para que reco
nozca.su derecho de dominio. Luego habrlaque decir con 
la corte de París·que hay co-propiedadtemporal en pro
vePbl> del enfiteuta; pero la ca-propiedad no se concibe, 
así cPlBola :propiedad exclusiva, no 66 concibe en un po· 
see!1ur. que",lII pagar cada año un censo, reconoce ·con e.s
to·mi"mp 'que .el arrendador s610esprQpietario; lueg.p 
él.¡tll·lo es. 

alil. ·En,q.na sentencia posterior al. .Iaflue acaballlo,' de 
aaaliZllt, lac0.F.te de casación dice que el enfiteuta tiene un 
cU4fi-4IJl1!inio (1). La sentencia fuépronunciadaal. informe 
de 'l'rIlPW:¡g. Esta· expresión de cuasi-dominio no es nueva, 
CujAA.y Don.eau se sirven de ella para marcar 'que el en
fitllu·~a,~jerce .<JA$i todos los derechos que corresponden al 
prQpil!cfl\U"io. Nue.tndey dice lo mismo. ¿Y esto quie~e 
decir 'lue !1icho cuasi-dominio sea una .propiedad? I.a .~
pre~~pn, por .. el contrario, implica que el enfiteuta no' es 
propietario. Así cuando se habla de un CU~si4J,.8ufrur;to, 
espera marcar que este derecho no es un usufruc
to v8~dadero. ,Así era ·como lo entendian Cujas:'Y'l)o-

J; l~1I0ill ,de,d~íl!!pd8 3p&1I\<lióo, do 12de:Mftlzo de >1845 (Da. 
1100, 1845, 1, 105). 
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ne~ u; porque despu'(s ue haber establecido qne el arren
dador es el únic() propietario. y 'lue el enJiteutlt no 
lo es, y QU0 ni Hiquiera tiene el dominio útil, e~ cuando 
Doneau agrega 'lt:e tenienrlo el enliteuta el ejercicio de 
los tlerechos útiles '1 ue s" [lcri van <le la pro¡Jielb,l, puede 
decirse qU8 ~l tiene lln ('uc[S'i-t!()}}liJúo. Tomada en este sen
tido l:t :-;cll~ene~,: el\' 18 L') niega. (lUl~ el eniiteuta sea pro~ 

pieti1rio; luego es lo contrario (;e l;Ls (ler:ision8s que ad

miten una (livisión tte la propied::ul, U1l dominio útil ó una 

propiclhll tC¡;1por:t1. Yenllllos á parar en la conclusión de 
que la enfiteusis w; 8n Huestro::; c1ias lo qU2 era segun Cll
jas y Donc(~ll, un derecho rea1, es decil', un (1'2;~nnembra

miento de h propielbll (1). 
i)r)~,. En las aplicaciunes de prillci pio es el! donde s(} en

cuentran clitlcnlta<les que e"plican las """ilaciones de la 
corte suprema. El tlcrecho del enJiteuta es real, y jlUBS

t.o que ~8 ejerce en un inl1111elJle, es un uerecho real inmo
bÜiario. En consecuencia, úel)8 registrarse para que se 
puella oponer ,', terceros; la le.\' ¡J8 182,± lo elice (art. I) y 
la nueva ley hipotecaria lo decide implícitamente, supues- ' 
to que somete ú n'gi.~tro touas la,') escrituras LranslaLivas 
de Jerechos reales illmobiliarios. ,_~Deb8 c1ec:irse de esto 

que trllnbién la constituei{'lll y la t],~~llsl11isicJll l1e la enfiteu
sis estén sujetas al dCrt:c:ho \le r~'lLlt:-lCÜ)ll inmobiliaria? IJa 
ley de 22 frimario, alío YII no pone tarif:, al dereche. de 
('afitcl1SI.-:. ~En-el silencio de la ley, era preciso asimilar 
la c,';,;erítura constitutiva de In. enuLeruús ú un arrendamien

to, ó ú una transmisión ue propiedad? L, oficina del re
gistro se limitó por mucho tiempo á percibir el derecho 
de arrendamiento ordinario; la jurisprudencia era de la 
lnifnna opinión, y ChampioI1nl're la. enseña, aun sin discn-

1 Cnjas, sobre la ¡\:y 74, D., "(le rci viw1." Dl\llCan, 11,14,30. 

P. de D. TOMO VIll.-03 
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tirIa (1). Bajo el punto ele vista de los principios, esta doc
trina es inadmisible; por el momento, hace uno abstrac
ción de los textos. Por más que la enfiteusis lleve usual
mente el nombre de arrendamiento, el contrato enfitéutico 
no es un arrendamiento. Zenón así lo decidió. Según la 
teoría romana, que es la que siempre ha dominado en es
ta materia, la enfiteusis engendra un derecho real inmo
biliario, mientras qne el arrendamiento produce nn dere
cho de crédito, derecho esencialmente mobili:crio. El go
ce prolongado del enfiteuta y los extensos derechos de que 
disfruta establecen aún diferencias entre él y el arrenda
tario; ¿téS coucebible qne se pagne el mismo derecho por 
un arrendamiento de nueve años que por una enfiteusis de 
noventa y nueve años? Si la enfiteusis no es un arrenda
miento, des entonces un acto translativo de propiedad? 
Aquí las dudas brotan en tropel. La misma constitución 
que resuelve que la enfiteusis no es un arrendamiento, re
suelve igualmente que no es una venta, y la ley belga es 
todo lo formal posible: el arrendador sigue siendo pro
pietario; el legislador no le da otro nombre. Si no hay 
venta, no hay translación de propiedad. ¿O el contrato 
especial llamado enfiteutiC'o seria translativo de propie
dad? La tradición romana protesta contra tal opinión; la 
práctica misma protesta, puessa que á despecho de la 
constitución de Zenón, ella se obstina en dar á la enfiteu
sis el nombre de arrendamiento. Por último, la difinición 
de la ley belga, que no hace más que formular el derecho 
anterior, repele toda ideá de un translado de pUlpiedad: 
acabamos de decirlo. 

La corte de casación cambi6 de jurisprudencia, y por 

1 Véanse las autoridades en Dalloz, en la palallra "Registro," 
núms. 1831 y siguientes. Sollre la doctrina ,le los aULores y de la 
administración de Bélgica, véase á Bastiné, "Teoda del derecho fis_ 
lIal," p. 163, núm. 369. 
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consiguiente la oficina del registro modificó su doctrina En 
el día está aceptado que el arrendamiento enfitéutico y las 
mutaciones q!le puede experimentar están sometidos á los 
derechos debidos por los actos translativos de propiedad. 
N osotros respetamos la jurisprudencia y la práctica, pero 
con Ulla condición, y es que se funden en los verdaderos 
principios. Se lee en una sentencia de casaeiim de 1850 
que el efecto del arrendamiento en dos partes, la una que 
conserva el arrendador, la otra que pertenece al tomador. 
Esto es una afirmación; ¿en donde esta la prueba? El to
mador, dice la corte, posee el derecho que le es transmi
tido por esta divisi,'Jll, como propietario; puede disponer 
de él por venta, donación, trueque, puede darlo en hipo
teca. Esto es verdad, pero lo mismo es absolutamente del 
llsufrnto; ¿quiere decir esto que el usufructuario sea pr~· 
pietario dd inmueble de que disfruta? Y si no lo es, á pe
sar de los derechos que ejerce ¿por qué el enfiteuta había 
de serlo? La sentencia agrega que las construcciones que 
el tomador eleve en el predio enfitéutico son, como el go
ce del predio mismo, Sll propiedad por todo el tiempo que 
dure el arrendamiento. Nuestra respuesta es siempre la 
misma: lo que la corte <lice de la enfiteusis, puede decirse 
del usufructo. La conclusión de la corte es que el enfiteu
ta liene sobre el suelo y las construcciones un derecho 
inmobiliario, que abre la prueba al derecho fijado para 
la transmisión de los ill!l1l'cbles por la ley de 22 frimario, 
año VII. En teoría, la énliteusis debería estar sometida á 
un derecho especial, ~upuesto que es nn contrato especial; 
es crieto que este controto engenc1ra un derecho real in
mobiliario: pero ¿todos los derechos reales inmobiliarios 
Íinplica u t ramlaciún de la propiedad? ¿el nsufructo, las 
servidumbres, las hipotecas son actos tránslativos de pro· 
piedad y como tales sujetos :1 tarifa? 

En defi nitiva, los motivos dados por la corte de casa-
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ción para asimilar la enfiteusis con la venta se dirigen al 
legislador. El habda debido establecer un derecho espe
cial por medio de ua contrato especial. Esto nos parece 
evidente. El contrato enfitéutico no implica división de ia 
propiedad. El arrendador Rigue ,icndo propietario, luego 
puede en~gelnr su rlerccho; si lo enage',a ¿deberá el ad
quirente pagar el derecho de mutación siendo así que no 
entrará en goce sino después de cincuenta, S8senta Ó no
venta y nueve aiíos? Hay en P'::o una posición especial 
que resulta de la larga elt:rac':',: de la enfiteusis, y nna 
posición especial exige un" el'.'cisión eo.pecial. Por otra 
)Jarte, la dUl'ación de la enfiteusis )Jue(le no ,;er más que 
de veintisiete afias: ¿pagará entonces el enfiteuta ]1";" Hn 

goce de un siglo? O(m ~nomalía. El arrendamieuto ordi
nario pueele tener b misma dnración qn'3 h enfiteu"is ele 
hecho, la rosic:ón rle un tomador q ae tiene un arreneh
miento ele nov'enta y nueve afio s es poco más ó menos 
idéntica á la elel cniltenta; sin embugo, C'l primero no pa
gará más que un derecho ele arrendamiento, y el s'Tune!o 
pagará un elereilho de mutación (1). Hay en esto muchos 
matices que habría elebido tener en cuenta el legislador_ 
En el silencio de la ley, se ha procedi"0 por vía de analo-
gía. A decir verdad, hay analogías 8n un senti(lo tliverso, 
y precisamente por egto Zenón ha hecho del arrendamien
to enfitéutico un contrato e:.:peciaJ, esto basta p:1ra quitar 
toda base jurídica á h jurisprudencia. 

La jurispruelencia ele 1ft corte de casación e.'( "'''',[3nte, 
pero no sucede lo mismo con los lUotiYos en los caales se 
funda, que varían cOllsillerablel1lenle~ sin emhargo, las le
yes y los principios permanecen los mismos. Naeh prueba 
mejor como estas vae:ilacioncr. cuán incierta es h doctri-

1 Esto es de jurisprmleucia. Seutl'ncia tle <It'lJ(lg':Hla apelación 
,le 24 de Agosto .le 18;;7 (Dalloz, lS37, 1, 326),~' 11 ,le Novicmbr¿ 
de 1861 (Dalloz, 1861, 1,444), 
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na en esta materi". La sentencia ue 1850 dice que la en
fiteusis implica una división de la propieuad. En la sen
tencia de 1853, ya no se trata de esta ,livisi/,n; la corte 
d0cide que el efecto del arrcndamie'lto enfité· ¡sico es ope
rar la tr .""lación y b en3genación á plazo de la propí6-
dad de un iamu·eble dala en enfitemis (1). Hay una dife
rencia de todo á tocIo entre una propiedad "dividida" y 
una "temp,ra!." Luego si la sentencia ae 1850 tiene ra
zjn, la de 1853 no la tiene, y si ésta consagra la verdade
ra doctrina, debe repudiarse como erronea la de 1850. La 
sentencia de 1853 es de 23 de Febrero. Dos meses más tar
de, la corte pronunció una nueva sentencia que vuelve á 
la teoría de una división de la propIedad; en ésta ya no se 
habla de una propiedad temporal (2). 

¿Para qué detenerse en medio de estas incesantes varia""' 
ciones, En la última sentencia que acabamos de citar, la 
de 26 de Abril de 1853, hay una comparaci6n entre el 
usufrw:to y la enfiteusis. La corte dice que el goce del 
cnij' .', para los límites de un simple usufructo, cons
titu .. IJn mayor ra:ún, en provecho del enfiteuta, un de. 
ree'.'J inmobiliario cuya mutación da cabida al derecho 
fijado para la transmisión de los inmuebles. Hay en esto 
una s·Jlución práctica de la dificultad que puede aceptar
se entre tanto que la decide el legislador. La ley de· 22 
frimario, año VII (art. G:¡, 0 7, núm. 1), somete al dere
cho proporcional del .i por ciento las Yellt~s Ú otros cual· 
quiera actos translativos ele propiedad ó de usufructo de 
bienes inmuebles. Hay que hocer el un lado la asimilación 
de h enfiteusis con un acto translativo ,le propiedad; pe
ro na,h impide que se le asimile con un usufructo. Sin 

1 Sentrllc!a (10 ca:':Rción, de 23 de Febrbro de 1853 (Dalloz, J853. 
], tia). V(>;lf;(\ j',tI el Tlli~l!lo sentido una flentencia <lo casación de 18 
de.M.ayo (lo 181-7 (Dalloz, 1817¡ 1, 17(1). ' 

.3 Sf:>ntcncia de cas\ción, de 1:6 ve Alnil do 1853 (DallQz, 1853, 1, 
145). 
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duda que no faltan las diferencias, y vamos á señ¡.Jarlas; 
pero como las diferencias vienen á parar en dar al enfi
teuta un derecho más extenso que al usufructuario, se 
puede razonar por analogía, ó por mejor decir á /O,.t;01·;, 
como la corte de casación lo hace en la seutencia de 1853. 

En Bélgica, el vacío que presenta la legislación francesa 
se ha colmado, en lo concerniente á los derechos de suce
sión, por la ley de 27 de Diciembre de 1817 (art. 11, pá
rrafos A y O). Esta ley distingue las propiedades inmobi
liarias de las rentas enfitéuticas; las primeras están gra
vadas con el derecho de sucesión en razón de su valor ve
nal en el día del fallecimiento, mientras que las rentas 
enfitéuticas se evaluan' en razón de un capital formado 
veinte 'Veces de la renta. Se ha fallado que la ley se aplica 
á la enfiteusis temporal, la única que puede hacerse legal 
desde la abolición de la enfiteusis perpetua (1). 

9 I1I.-La ENFITEUSIS y El, AUUENDAlIIIEKTO. 

358. Lo que acabamos de decir prueba que es muy im
portante no confundir la enfiteusis con el arrendamiento. 
Se sabe que es vieja la controversia sobre el punto i!e sa
bersi el contrato enfitéutico es un arrendamiento ó una 
venta. Parécese al contrato de alquiler, en que el precio 
del goce del enfiteuta consiste en una ren ta anual como 
el precie, del goce del arrendatario ó inquilino. Pero los 
derechos del enfiteuta son mucho más exteusos que los del 
tomador. Este no es más que un simple detentor, no tiene 
acciones reales ni posesorias; en derecho es un derecho de 
crédito, derecho mobiliario, y por lo tanto no susceptible 
de hipoteca. Mientras que el enfiteuta tiene las acciones 
reales y posesorias, su derecho es real, inmobiliario y 
puede ser hipotecado. lié aquí por qué otros jurisconsul-

1 Sentencia de denegada apelación ae la corte !le casación !le Bél· 
gica, 13 de Marzo de IBM (Pasicrisia, 1854, 1,189). 
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f.o, ~similaball la enfitel1sis con la venta; pero si los dere
cho~ del enfiteuta se parpc(>n á los del comprador. hay, no 
óbstante. diferencias radicales; El vendedor cesa de ser 
propietario, transmite su derecho al comprador, por lo 
que hay una transmisión de propiedad, mientras que en la 
enfiteusis el arrendador sigue siendo propietario y no 
transmite al tomarlor más que un derecho real. Por ex
tensos que S2an los derechos del enfitenta, él no es propie
tario, no tiene el derecho de abusar de lo que pertenece 
al dueño, él puede enagenar é hipotecar; pero lo que se 
enagena ó grava con hipoteca no es el inmueble sino su 
derecho enfitéutico: por esto es que todos los actos de dis. 
posición que hace son temporales, así como su propio de
recho. Así, pues, el emperador Zenón ha tenido razón pa
ra decidir que el contrato enfitéutico no es un arrenda
miento ni una venta, sino nn contrato ae lUla naturaleza 
particular (1), 

354. El emperador tenía razón en aerecho, pero de he
cho la dificultad subsiste. Que haya diferencias esenciales 
entre la enfitiusis, los c,lntratos de venta y de arrenda
miento, no tiene duda; pero también hay analogías. Por 
lo mismo pnede ser audoso q tle las partes hayan querido 
celebrar un arrendamiento, una venta ó una enfiteusis. Si 
las escrituras se redactaran con precisión, ahorrarían litio 
gios; por desgracia las escrituras se formnlan con tal ne
gligencia que eu lugar ae prevenir los pleitos, los origi
nan. Era el caso que en uns escritura las partes hablan 
calificado el acto de venta, por lo menos el redactor del 
escrito se había servido ae ese término; pero las cláusulas 
de la escritura eran las ae una enfiteusis; la duración del 
g(,ce ceaido estaba fijada en ciento un años, el cesionario 
debía pagar una renta anual; había, aice la sentencia, 
translación del dominio útil en provecho del tomador, es 

1 L. 1, c. IV, 6 (de jure eruphytentico), 
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decir, enfiteusis; Este lenguaje es también iuexacto; pero 
la sentencia data de 1819 (1), Y to,lavÍa hoy se enCllcntra 
esta doctrina anticuada de un domillio útil cn algunas 
de, ; ,iones jurídicas. 

La dificultad es mucho mayor cuando se trata ele cli&till
guir la enfiteusis del arrendamiento. Aquí hs partes con
trayentes tienen interés en disfrazar su pensamiento: si su 
contrato puede pasar por uu arrendamiento, no pagarán 
más que el derecho correspondiente, mientras que se les 
someterá á un derecho de mutación si el contrato es una 
enfiteusis. ¿Por medio <le quó caracteres se distiuguirán 
los arrendamientos llamados enfitéuticos ele los ordina
rios? La cuestión no ha cesado de preocupal' tÍ los juris
consultos, y cosa singular, los mejores se han engallado. 
Si escuchamos á eujas, el c¡uácter clistinti ;'0 de los dos 
contratos consrstiría en su duraci6rl, la enfiteusis, dice él, 
es perpet!la, ó al menos contraída por plazo largo, mien
tras que el arrendamiento casi no pasa (le un lustro (2). 
Hay algo <le cierto en esta observación, en el sentido de 
que la <llll'a"j,',n habitual de los arrellllamientos es de nue
ve años eu u ~('stI'OS usos modernos, mientras que los con
tratos enfitéuticos se hacen comunmente por un siglo. Es
ta diferencia de hechos ha llegad o á ser una diferencia 
legal en vi,tud de la ley de 1824, por cuyos términos la 
enfiteusis no puede establecerse por un término uuevo de 
veinte años (art8. :3 y 17). Pero esto no resuelve la difi
cultad. Los arrendamientos ordinarios pueden hacerse á 
largos plazos; luego puede haber Un arrendamiento de 
noventa y nueve años, así como puede haber nna enfiteu· 
sis de la misma duración; ya hemos citado ejemplos y va
mos á citar aún otro más. He aquí, pues, que este carác-

1 Bruselas, 7 de Julio de 1819 (Fasicrisia, lSiD, p. 419\ 
2 Cujas sobre la ley 74, Dig. "(le rei rllldie." 
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ter no puede servir para distinguir la enfiteusis del arréll
damiento. 

Domat dice que la enfiteusis se distingue de los arren
damientc.s por dos caracteres "esenciales" que son los 
"fundame;;tos" de las reglas propias para la enfiteusi.; el 
primero es la perpet.nidad, el segundo es la translación de 
una especie de propiedad (1). En nuestros Mas ya no pue-

1 Doruat, "Les liS ciyiles," lib. I, tít. IV, seco X, núm. 3. 
de h~blarse de perpetuidad, puesto que nuestras leyes 
proscriben la enfitensis perpetua. Ya en el antiguo de re -
eho, la eloct.rina ele Domat era inexacta; él mismo confiesa 
qlle habia arrendamientos enfitéuticos que no no eran per
petuos, sino unicamente por largos plazos, como por cien 
¡) noventa y nueve años. Esta falta de precisión asombra: 
si hay enfitemis temporales, ¿cómo puede hacerse de la 
perpetuidad un caracter esencial del contrato enfiteutico? 
Queda la translación ele una especie de propiedad. He aquí 
una expresión mny vaga: ¿es esto lo que eujas y Doneau 
llaman un cuasi dominio? (núms. 344, 3481. En tal caso, no 
hay translacióu de perpetuidad, sino únicamente un goce 
muy extenso. ¿Es el dominio útil? Domat reproduce esta 
doctrina tradicional, verdadera en la edad media, inexacta 
según el derecho romano, inadmisible en el derecho moder
no. Una cosa sí es cierta en la doctrina de Domat, y es que 
los derechos del enfiteuta se asemejan a los derechos del 
propietario más bien que a los del arrendatario. Si la es_ 
critura determina los derechos del enfiteuta, fácil será 
distinguir la enfiteusis del arrendamiento; basta para esto 
una sola palabra, porque la diferencia esencial consiste 
en que el enfiteuta tiene un derecho real y el tomador sólo 
tiene un derecho de crédito. 

355. Muchas veces se ha presentado la cuestión ante la 
corte de casación, y bs decisiones casi siempre se han mo
tivado de modo dilerente. Una sentencia del año VII cita 

P. de D. TOMO VIII.-64 
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las leyes romanas; de lo que resulta, dice esa senteucia, 
que el arrendamiento enfitéutico es la enagenación del 
dominio útil, con reserva del dominio directo, y que el 
enfiteuta se vuelve propiet,rio del predio (1). El error 
es evidente, y nosotros acabamos de señalarlo. Tratábase 
de un arrendamiento, porque se había estipulado que 
cuando el arrendador llegare á vender, el tomador no llo
dria ser expulsado de la finca: lo que era decisivo, pero la 
corte se engañaba al insistir en que el arrendador seguía 
siendo propietario, porque el que da en enfiteusis perma
nece por siempre propietario. 

La misma distinción del dom;nio directo y del dominio 
útil está reproducida en una sentehcia de 1822 (2). En el 
caso que se discutía, no era dudoso que el arrendamiento 
fuese enfitéutico. El primer juez, confundiendo el arren
damiento ordinario con la enfiteusis, había negado al enfi
teuta las acciones posesorias. Esto era un error evidente; 
pero la corte suprema también se engañó al motivar su 
decisión en un pretendido dominio útil perteneciente al 
enfiteuta. Ciertamente que el usufructuario no tiene do
minio útil; en cierto sentido, hasta es poseedor precario 
como el enfiteuta, lo que no impide que uno y otro ten
gan las acciones posesorias. 

Como la dificultad se presenta día por día, la corte de 
casaci6n ha creído que debía decidir en principio la cues
tión de saber cuáles son los caracteres por los que puede 
reconocerse la enfiteusis. Se lee en una senten~ia de 1857 
que la enfiteusis se manifiesta por los caracteres siguien
tes: "la prolongada duración del goce, el derecho de dis
poner de una manera casi absoluta del inmueble concedi-

1 Sentenoia de casaoión, 23 nivoso, año VII (Dalloz, "Arrenu. 
enJit," núm; 7, 1'). 

2 Sentenoia de casaoióll, de 6 do Juuio de 1822 (Dalloz, Acción 
posesoria, n1Ím. 534 j. 
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do, lo módico de la renta convenida y la obligación para 
el enfiteuta de reportar el gasto que puedan acarrear las 
mejoras que han sido previstas" (1). Acabarnos de decir 
que la duración del goce no distingue la enfiteusis del 
arrendamiento; al hacer de la larga duración un carácter 
distintivo de la eufiteusis, la corte de casación olvidaba, 
que según su jurisprudencia, un arrendamiento de noven
ta y nueve años no deja de ser un arrenclamiento ordina
rio. ¿Es cierto que el enfiteuta tiene el poder casi absolu
to de disponer del predio enfitéutico? El puede disponer 
de su derecho de enfiteusis: el usufructuario tiene el mis
mo derecho; hay más, el tomador puede también ced')r un 
arrentlamiellto. Sin d nda que los derechos del enfiteuta son 
más cOlJsiderables que los del tomador, pero no consis
ten, como dice la corte, en disponer del inmue1le dado en 
enfiteusis; el predio signe siendo propiedad del arrenda
dor, el solo puede disponer de aguél, el enfiteuta no pue
de disponer mas que de su derecho de enfiteusis' En cuan
to al tercer canlcter concerniente á las mejoras, tampnco 
es esencial, el enfiteuta no tiene obligación de mejorar. y 
en cambio el tomador sí pnede \'ersc obligado por ese 
arrendamiento. Signese de aquí que el último carácter 
enumerado por la corte ele casación carece ignalmente de 
exactitud; la renta era módica cuando el enfiteuta tenía 
que mejorar: hoy qne se dan tierras cultivadas en enfi
teusis, el canon casi no difiera del precio del arrenda 
miento. 

Hay otra sentencia doctrinal que se acerca más á la 
verdad. "La enfiteusis, dice la corte, difiere del arrenda
miento por plazo largo en que transmite en derecho r~al 

sobre el predio, un cuasi-dominio qne permite disponer 
de él de una manera casi absoluta, y que es muy diferen-

1 Sentencia. de llení.·gall::t apolacIón. (!c :!,1l1e Agosto de 1857 (Da
Hoz, 1857,1, 326). 
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te del derecho con que reviste al arrendatario el simple 
arrendamiento." Estos son los verdaderos principios, el 
enfiteuta tiene un derecho real, mientras que el arren(h
tario sólo tiene un derecho de c.rédito. La corte no dice 
cuál es el derecho del arrendatario, nosotros diremos en 
el título del "Arrendamiento" que aquélla no acepta la 
teoría de Troplong sobre la realidad de este derecho. No. 
sotros aceptamos también la expresión de cuasi-dominio 
de que se sirve la corte para calificar los derechos del en
fiteuta; viene de eujas y de Doneau, y contradice el siste
ma de la divi~ión de la propiedad que acabamos de com
batir. "La enfiteusis, continúa la corte, tiene por objeto 
mejorar el predio más bien que asegurar la perc";;"ión 
regular de los productos, y se manifiesta, na siempre, pero 
á lo mil comunmente, por lo módico del censo" (1). Es 
demasiado decir que la enfiteusis tenga por objeto mejo
rar el predio. Según la ley belga, esto es evidente; el en
fiteuta no es(á ya obligado oí mejorar, únicament3 tiene 
derecho á ello. Ya en la antigua jurisprudencia, el mejo
ramiento no era un carácter distintivo de la enfiteu~is, 

puesto que se daban en arrendamiento enfitéutico predios 
en plena producción. 

356. La. aplicación de estos principios tiene tiU, dilicul
tades, porque tienen, como los ha formul.do la corte de 
casación, algo de yago y hasta tle inexacto. Ya hemos 
hablado del decreto de 23 nivoso, alío VII (núm. 355); 
el carácter del contrato poco dudoso era. Lo llli,mopasa, 
con un caso fallado por la corte (le Bruselas. Las parles 
habían dado oí su contrato el nombre <le oh.'ill', COIl el cual 
se designaba en otros tiempos la enliteusis; el arrenda
miento se había celebrado por noventa y llueve alios, da
ba al arrendatario el poder de cambiar las tierras en bos· 

1 Sentencia de llellegftda apelaciúH, t1e ~1 de ~o'dembre tle 1861 
(Dalloz, 1861, 1, 444). 
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que sin el consentimiento Jel capítulo: cláusula qne mar· 
ca un goce más extenso que el del arrendatario (1). 

Vamos á ver un caso siugular eu el cu~1, á li Ilestro jui
cio, no había ni arrendamiento ni enfitemi~. La ciuuad Je 
París concedi¿ por setenta años el goce de un terreno con 
la obligación por parte del concesilmario de levantar en él 
un mercado cuya propiedad obtendría al terminar el con
trato. Este acto se calificaba de enfiteusis; como caución 
entregóse al tesoro la cantidad de 100,000 francos. La cor' 
te de París resolvió 'lue no había fianza, y por consiguien
te, tampoco privilegio, porque el co;otrato establecía una 
enfiteusis, es decir un derecho real inmobiliario. Encon
tr¡¡banse, en efecto, los caracteres usuales de la enfiteusis: 
obligación de mejorar y ue soportar todas las obligacio
nes, todos los impuestos, y goce por largo plazo. Pero fal-' 
taba uno: el pago de una renta. La corte de París creyó 
que el canon enfiteutico tenía su origen en las ideas del 
feuuali,mo: la lectura de cualquiera de las leye.q romanas 
sobro la enfiteusis la habría convencido de su error. Por 
una "xtraña contradicción, la corte resu~itó una preocu
pación feudal, al juzgar que el contrato enfitéutico enaje
nabar temporalmente el dominio (2). De cualquiera ma
nera que sea, sin renta no hay enfiteusis (núm. 347). El con
trato era, pues, ianominado_ ¿Engendraba un derecho real? 
Se podía admitir esto por vía de analogía; en efecto, el con
trato tenía más semejanzas con una enii:eusia y un uau
fruto que con un arrendamiento. Poco importa que el có
digo "ivil no mencione el derecho real; en ot,·o lugar Je 
esta ohm ¡'t. \-1, nlUIl. S4.l hemos ,lich0 que el propietario 
puede otorgar en su pre,lio ,,1 dercho real que tenga por 
conveniente_ 

J Bruselas, 11 lle FehrNo de '1810 (Pasicrisia, 18 W, p. 305). 
3 París, a de FC'brero de lS3G (Dalluz, "Arrendamiento enfité-nti. 

co/' núm. 7, 4"). 



510 DERJIlOHOS RliJ.LlIi8 

31í7. Esto así lo ha resuelto la misma corte de casación 
en el caso siguiente. Una comuna da en arrendamiento 
una tierra de pasto por un plazo de ochenta años, median
te un censo módico, con la obligación de efectuar cons
trucciones, plantlos, desmonte y otras n.ejoras que debe
rán quedar á favor del arrendador al espirar el arrenda
miento, y con la obligación para el tomador de soportar to
das las cargas de la propiedad. ¿Era esto un arrendamien· 
to ó una enfiteu'is? Es muy dudosa la cuestión ¿N o po
drian estipularse todas esas clásulas en un arrendamiento 
ordinarioP El contrato no decía que el tomador tuviera un 
derecho real, ni le daba el de hipotecar, que es el único 
distintivo de la enfiteusis. Aun suponiendo que fuese una 
enfiteusis, surgía la cuestión de saber si el código mante
nía este derecho. El código no dice una sola palabra. N o 
importa dice la corte; él permite que se confiera un dere
cho de goce sobre los bienes (art 542), sin determinar ni 
restringir las condiciones ó la ext.msión del derecho que 
pueda otorgarse. El artículo 543 que la corte invoca no 
es decisivo, porque puede sostenerse que por derecho de 
goce la ley quiere dar á entend .. r el usufruto, pues los prin
cipios generales no dejan duda alguna sobre el poder del 
propietario para desmembrar su derecho á discreción. 

358. Una comuna concede á un particular en virtud de 
real ordenanza, el goce de un inmueble comistente en un 
estanque. La concesión otorgada por setenta años, es ca
lificada de arrendamiento. El tomador se obliga á ejecu
tar ciertos trabajos con el fin de mejorar la propiedad y 
de cambiar ~u explotación, sin que pudiera reclamar na
da al término del goce. Una sentencia de la corte de Ni
mes resolvió que dicho contrato desmembraba la propie
dad transladando al tomador el dominio útil por toda la 
duración del arrendamiento. La corte de casación desechó 
el recurso, por motivo de que la corte de apelación no ha-
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o\n hecho más que usar <let derecho soberano que le co
rrespondía para investigH y declarar la volnntad de las 
partes, y que ella, por lo demás, no había desconocido los 
cancteres que distinguen el arrendamiento enfitéutico del 
ordiuario (1). La dificultad se reduce á ésto: ¿hay des
membramiento de la propiedad, es decir, un derecho real 
inmobiliario? Las cláusulas de la escritura que hemos ci
tado nada dicen de los derechos del tomador; por lo mis
mo, es muy dificil decidir que la voluntad de las partes era 
desmembrar la propiedad. Cuando las partes califican el 
contrato de arrendamiento, cuando no imponen al toma
dor ninguna obligación que no sea compatible con el alqui
ler ordinario, cuando no le otorgan ningún derecho qne se 
exceda de los derechos de un arrendatario, no vemos en 
qué puede fundarse para calificar el contrato de enfitéu
tico, y para ver en él la transmisión de un derecho real 
inmobiliario. 

359. Cuando las partes mismas califican de enfiteusis 
su contrato, deja de haber duda, á lo que creemos, con 
tal que, como nuestra ley lo exige, se celebre por veinte 
años por lo menos: la duración del arrendamiento, la mo
dicidad del censo, la obligación de ejecutar ciertos traba
jos de mejoramiento, no son caracteres decisivos, puesto 
que pueden hallarse en un arrendamiento ordinario tanto 
como en un enfitéutico. Así, pues, la naturaleza del con
trato sigue siendo dudosa cuando las partes no se explican 
sobre los derechos qne resultan del arrendamiento. Pero 
si aquéllas dan el nombre de enfiteusis á su contrato, ellas 
deciden la cuestión, supuesto que es de la esencia de la en
fiteusis el conferir un derecho real al enfiteuta (2). Si las 
partes no se explican, y si además, ninguna cláusula de la 

1 Sentencia de denegaua apelación, de 9 de Enero de 1~54 (Da
lIoz, 1854, 1, 118). 

2 Compárese sentencia de la sala de lo civil, de 26 de Enero de 
186<1 (Dalloz, 1864, 1, 83). 
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escritura implica la concesión de un derecho real, había 
arrendamiento, y en consecuencia, un simple derecho de 
crédito. 

360. De aquí resulta que con frecuencia las escrituras 
que ,'ontienen una cesión de goce se considerarán corno 
arrelldamientos más que corno enfiteusis. Un hospicio (h 
en arrendamiento un terreno, con la obligación de que en 
él se levanten ciertas construcciones por las cuales se con
viene en una indemnización al cesar el goce. El tomador 
cede su derecho. Un acreedor hipotecario preteude abar
car este derecho en la expropiación que intenta á título de 
derecho inmobiliario. Se falló que este contrato era un 
arrendamiento, y que de él no resultaba ningún derecho 
mobiliario. Nada, én efecto, probaba que la intención del 
arrendador fuese la de desmembrar su propiedad 00nce
diendo al tomador el dominio útil, corno lo dice la corte 
siguiendo la doctrina tradicional (1). 

Por aplicación de estos principios, el tribunal del Sena 
decidió que la enfiteusis no puede resultar sino de la esti
pulación formal de las partes contrayentes. Esta decisión 
no deLe entenderse en el concepto de que las partes ten-
gan que sGl'vir,:e del término enfiteusis ó arrendamiento 
enfitéutico; ya uo reconocernos términos sacramentales. 
El tribunal agrega que si las partes han calificado su con
trato de arrendamiento, eljuez no puede transformarlo en 
enfiteusis, siendo que no hay desmembramiento de la pro· 
piedad. Luego si en la escritura "e hubiese dicho que el 
tomador {Jodía enagenar, hipotecar, ó simplemente, que 
disfrutaba de un derecho real en la cosa, había desmem
bramiento de la propiedad, y por consiguiente, el arren
damiento seria enfitéutico, aun cuando las partes no le hu
biesen dado tal nombre (2). 

1 Sentencia de denegada apelación, de 15 ue Enero de 1824 (Da, 
Hoz, "Arrendamient.o enfitéutico," núm. 7, 3(1). 

2 Fallo uel tribunal del Sena, 28 de Agosto de 1844 (Dalloz, 1845, 
4, 225). 
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Se con¡;~(mte en un arrendanlÍento por noventa y siete 
años !l una compaíiía ferrocarrilera. La escritura contenía 
clúusula.' t¡ne por lo común no se hallan en un contrato 
ele arrenebmiento: el tomador tenía á su cargo seguir á su 
euent:l. y riesgo 1:1,<; acciones eoncernientes al goce de la 
COSft ,\lr1';;I1\,',a, pelgai' la contribución federal, hacer las 
gruesas rel'arac;ones cun facultad de demoler, de sufrir 
sin ,limiuucióll de renta la pérdida parcial de la cosa. Por 
lnús que 110 H8all luuales tales cláusulas, no son incompa· 
tibies C;'1l1 un arrendamiento ordinario. Nada, por otra 
parte, indicab" 'pe el tomador tuviese un derecho real 
en la cosa alr¡uibrja. Por el contrario, el arrendador se 
reservaba todas las acciones relativas á la propiedad del 
inmueble, lo <¡ue excluía toda enagenación del domiuio 
útil, como se expresa la jurisprudencia, ó por mejor decir, 
todo desmembramiento de la propiedad. Decidióse, en 
consecuencia, que el contrato era causaute del derecho de 
veinte céntimos por cada cien francos, aplicable á los 
arrendamiento, y no del dErecho de 5 fr. 50 cs. por cada 
cien frallcos, :'L que están sujetos lvs arrelldamientos enfi. 
téuticos (1 l. Grande, demasiado grande es la diferencia, 
á lo que elltendemos, y en est.o hay un vacío en la legis
lación, al cllal debería colmarse. 

Se celebra un arrendamiento por noventa años. En la 
escritura se expresa que el tomador no podía disponer del 
terreno, objeto del inquilinato, sino conforme al derecho 
común.,:,~a clúuqula era decisiva; de ella resultaba, en 
efecto, que el tomador no tenía más que un derecho mo
biliario, derecho que podia ceder, pero sin tener el dere
cho de hipotecar el inmueble. Cierto es que había cláu
sul:" ,'oco Clcostllmbradas en un arrendamiento, pero no 
eran inconciliables con el arrendamiento ordinario, y se 

1 Sentencia <le denegada apelación, de 24 de Agosto de 1857 (Da_ 
lloz, 1857, 1, aZ6). 
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explicaban por la larga duración del contrato. La escri. 
tura, por el contrario, reservaba al arrendador el derecho 
ilimitado de gravar con hipotecas los terrenos arrenda
dos, ro que probaba, dIce la corte de casación, que el 
arrendador conservaba lo que se llama el dominio útil. 
Luego no había enfiteusis \1). 

La corte de casación ha fallado, además, que la larga 
duración del arrendamiento y la obligación de hacer me
joras que refluirán en provecho del arrendador no son su
ficientes para que el arrendamiento sea enfitéutico, porque 
el ordinario no excluye cláusulas de esa naturaleza. La 
corte establece, en seguida, el verdadero carácter que dis
tingue el arrendamiento enfitéutico del ordinario, y es 
que opera un desmembramiento de la propiedad, y trans
mite al tomador un derecho real susceptible, como la pro
piedad misma, de donarse, venderse, hipotecarse. ¿El en· 
fiteuta tenía, en el caso de que se trataba, un derecho real? 
Lejos de tener la libre disposición de la cosa, ni siquiera 
tema el libre goce; en efecto, una cláusula de la escritura 
prohibía al tomador la facultad de sub-arrendar sin la 
autorización del arrendador. Luego el contrato era un 
arrendamiento (1). Esta sentencia es de consideración, 
porque confirma todo lo que nosotros hemos enseñado. La 
corte cesa de hablar de dominio directo y de dominio 
útil, ya no dice que el enfiteuta tiene una propiedad tem
poral, y ni siquiera tiene una especie de propiedad, un 
cuasi-dominio. La propiedad queda desmembrada como 
en el caso de usufructo, el enfiteuta tiene un derecho real 
inmobiliario, y de éste dispone con toda libertad. Cuando 
existe este desmembramiento, hay enfiteusis; cuando no 
existe, hay arrendamiento. 

Una sentencia ~e la corte de Bruselas consagra estos 

1 Sentenoia de denegada apelación, de 11 de Noviembre de 1B61 
(Dalloz, 1861, 1, 444). 
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prinCIpIOS. En la escritura decíase que se alquilaba un 
jardín, á título de arrendamiento, por noventa y nueve 
años; el arrendador prometía hacer que el tomador dis
frutase con aquel título. La corte dijo muy bien que esta 
cláusula es suficiente para caracterizar el contrato. Por 
lo demás, todas las cláusulas estaban concebidas con la 
misma mente. El tomador se obligaba á cultivar el jar
dín "por regla de buen cultivo;" lo que implica que él no 
podía cambiar ni la naturaleza ni el destino del predio 
alquilado; la escritura á este respecto entraba en minu
ciosos pormenores, que daban fe de la celosa solicitud del 
propietario, y hasta preveía el caso de sub-arrendamien
to. Cierto es que el tomador tenía la facultad de plantar 
árboles frutales ó de recreo en el terreno alquilado y de 
l~vantar en él construcciones; pero esta facultad no supo
ne que el tomador ten ga uu derecho en la cosa; él la de
be al convenio, como esto tiene lugar con bastante fre
cuencia en los arrendamientos d'e larga duración. -Ahora 
bien, desde el momento en que el tomador no tiene el jus 
in re, lo que le sentencia impropiamente el dominio útil, 
no hay desmembramiento de la propiedad, luego tampoco 
enfiteusis (1). 

§ IV.-ENFITEUSIS y USUFRUCTO 

361. La enfiteusis tiene mucha analogía COIl el usufruc
to; el enfiteuta tiene el derecho de disfrutar como lo tie
ne el usufructuario. y como este, en virtud de un derecho 
real. Hay, sin emba rgo, algunas diLrencias. El usufruc
to es una servidumbre personal, inherente:'t la persona 
del usufructuario, se extingue á la muerte de éste. La 
enfiteusis no es una seryidumhrc, se transmite á los here
deros del enfiteuta. Según la definición que de la enfiteu-

1 Bruselas, 18 de Febrero de 1854, (Pasicrisia, 1855, Z. 63). 
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sis da la ley belga, implica la obligación de p'\gal' un cen
so anual, y esto es de la esencia de la enfiteusis. El usu
fructo puede establecerse á títnlo gratuito; el usufructo 
legal es gratuito por su eijencia, el usufructo convencio
nal resulta, por lo ccmún, del contrato de matrimonio, 
luego es una liberalidad. Sncede lo mismo con el usu
fructo testamentario. No obstante, el usufmcto puede 
constituirse á título oneroso, con la obligación P;U:I. el 
usufructuario de pagar nn censo o11ua!. Entonces hay una 
analogía más entre el usufructo y ra enfiteusis. ¿Quiere 
esto decir que el canon enfitéutico tenga la misma natu· 
raleza, el mismo objeto que el precio pagado por el usu
fructuario? Nó. El umfructo estab19cido ,\ título on~"o'o 
es un contrato aleatorio, el precio se fija en razón ,le la 
edad, de la salud y ,ie todas las circunst.anrias 'lue '8 to
man en consideración cuando se trata de valu:lr 11U den· 
cho vitalicio. En la enfiteusis no hay uin¡"um "vc'ltE;'¡i
dad_ El canon ni siquiera representa el ~~oce; la 10.': belga 
dice que S~ paga en re~onocimiento del derecho (10 pro
piedad del que da el bien en enfiteusis. Por últi.mo, el 
goce del enfiteuta e·q mus extenso que el elel usuft'(:ctua
rio: la ley de 1824 dice que él tiene ,,1 goce p!mn; y el có
digo civil (art. 578) dice 'lue el usufructuari·) di,frnt" 
como el propietario, pero con la obligacióE (18 COll"er~·ar 
la substancia de la co"o. Tal es el principio; mú~ [[(lelan
te veremos -:¡ué consecucncia~i se deri~r¡111 d~ eHto. 
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